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. NOTICIA DE ESTA FUNDACION. 

HA V I A muchos a ñ o s , que subcesivamente reynaba 
en los individuos de este l lustrisimo Cabi ldo , el 

p iadoso d e s e o , de que se erigiese un C o l e g i o , para la 
mejor educación , y enseñanza de los N i ñ o s , que sir-
ven e l C o r o de su Santa Iglesia , viendo con summo do-
lor , que la l ibertad de vivir en sus Casas , los tenía 
expuestos á un lastimoso a b a n d o n o , a la relaxacion de 
cos tumbres , c ignorancia de las principales ins t ruccio-
n e s , que les son debidas , y útiles. Frustrada ( aunque 
por o t ro santo fin ) la fundación de semejante Colegio , 
empezada a hacer por el Eminent is imo Señor Cardenal 
S a l a z a r , Obispo que fue de esta Ciudad , cont inuó el 
zeloso an imo de los C a p i t u l a r e s , p romoviendo de tiem-
po en t i empo esta pía , y decorosa idea. L legó al fin 
el dia tan deseado de lograrla : este fue el dia diez y sie-
te de Abri l del año pasado d e mil setecientos sesenta y 
nueve , en que junto el Cabi ldo , á que precedió l la-
mamien to ante diem, y oydo un d i f u s o , y bien funda-
d o informe de diferentes Señores C a p i t u l a r e s , á qu ie-
nes havia comis ionado , para que trabajasen este asun-
t o , acordó votado por votos ve rba l e s , y también secre-
tos , nemtne discrepante , que se fundase este Co leg io , 
para d icho fin , con el t i tulo del S A N T O A N 3 E L 
D E L A G U A R D A ; tan digno , y propio para educa-
cion de N i ñ o s , y mas de estos , que inmemorialme ite 
han estado baxo su p ro t ecc ión , y cuidando de su culto; 
y con todas las demás circunstancias , y cosas expues-
tas en d icho in forme , y constan puntualmente de e l 
A u t o Capi tu lar de aquel d i a ; mandando asi m i s m o , que 
los mismos Señores comisionados , fuesen t rayendo al 
Cab i ldo , con l lamamiento , todos los part iculares r que 
sobre este mismo asunto se fuesen o f r e c i e n d o , hasta su 
conclusión p e r f e & a ; y jun tamente , que pasasen k verse 
con el l lustrisimo Señor Don Mart in de B a r c i a , nues-
t ro Pre lado , ( que de Dios goze ) á darle quenta , de 
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pnf tc del C a b i l d o , de haverse t ra tado , y e f e f l u a d o es-
ta fundación, tan digna de su a g r a d o , y santo zelo ; y 
pedirle ( para quando l legase a es tado ) su l i c e n c i a , é 
interposición de su jur isdicción ordinar ia para la erec-
ción. Por el o r d e n , y ce lebrac ión de Cab i ldos r e spec -
tivos , el de Señores D i g n i d a d e s , y C a n o n i g o s , y el de 
Señores Canon igos con la par te de su I lustr is ima unie-
ron sus acuerdos , y facul tades á este pensamien to t e -
niéndolo por de rec iproco i n t e r é s , con aquel la e x e m -
plar buena c o r r e s p o n d e n c i a , con que s i empre tratan los 
negocios entre si estos t res C u e r p o s , c o m o resulta de 
los acuerdos correspondiéntes de qu ince d e Abri l de d i -
cho a ñ o , y circunstancias de e l l o s ; á cuyos r e s p e t i v o s 
sufragios echó Dios su bendición , de f o r m a , que los 
pr imeros fundamentos de esta o b r a , aparec ieron ya edi -
ficio perfeé to , con Casa m u y g rande , y c o m m o d a , 
Capil la muy bella , y rentas suficientes para su manu-
tención annua , con que dotaron p e r p e t u a m e n t e es te 
Coleg io dichos C a b i l d o s , c o m o mas la rgamente consta 
en sus Autos Capi tu lares ya c i t a d o s ; y para que se lo-
grasen desde luego los e fe&os úti les d e esta pia reso-
lución , muchos Señores C a p i t u l a r e s , con exemplar ze-
lo , hicieron efectivas cant idades de d inero , que f o r -
maron un fondo de c inquenta mil reales vel lón , c o n 
que se reparó la Casa , se le p roveyó de las r o p a s , m e -
najes, utensilios, y demás necesa r io ; á que se agregaron 
algunos Ornamentos S a g r a d o s , p in tu ras , y varias cosas, 
dadas por otros Señores Capi tu lares . 

En este estado ( é Ínterin que se evacuaban las 
diligencias jud ic ia les , que de acuerdo con nuest ro l lus-
trisimo P r e l a d o , empezaban á dir igir á su Tr ibuna l d e 
Justicia dichos Señores C o m i s i o n a d o s , al expresado fin, 
de obtener la licencia para la erección ) de te rminó el 
Cabi ldo, en el celebrado el dia veinte y uno d e F e b r e -
ro del año pasado de mil setecientos setenta , q u e se 
estableciesen en el Co leg io los Infantes en numero de 
doce , con Maest ro , y sirvientes , gobernándose por 
entonces , como Casa particular de enseñanza ; y con 
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e f e f t o se fueron a vivir k ella en el veinte y siete si-
guiente . 

Yá estaban en este t iempo formadas por los Se-
ñores Comisionados estas Const i tuciones para la mejor 
admin i s t r ac ión , y regimen del Co leg io , teniendo pre-
sentes las de los Infantes , fundado en Toledo por el 
Eminent í s imo Señor Cardenal Si l íceo, para el servicio 
del C o r o de aquella Santa Iglesia Metropoli tana ; las 
de los Coleg ios de otras Santas Igles ias , y los estatutos 
de e s t a , en los lugares que tratan d e estos Niños ; las 
que con efe&o havian sido a p r o b a d a s , y mandadas guar-
dar por el Cabi ldo en el que se celebró pleno Lunes 
veinte y tres de OsHubre de mil setecientos sesenta y 
n u e v e , a h o r a de sexta ; ordenando t a m b i é n , que se pu-
siese un exemplar de ellas en su A r c h i v o , y otro en la 
Oficina de Obraspias de su P a t r o n a t o , á las que desde 
luego agregó este C o l e g i o , y su administración. 

Una enfermedad summamente prolongada , y gra-
v e de nuestro l lustr is imo Pre lado , que al fin le qui tó 
las t imosamente la v i d a , el Sabado veinte y dos de J u -
n io de este año de setenta y u n o , con universal senti-
mien to , tuvo detenido el curso de los Autos de e r ec -
ción ; y siguiéndose la vacante del Obispado , en cuya 
jurisdicción ordinaria subcedió el Cabi ldo de Señores Ca-
nónigos , fue necesario al pleno , mandar seguir ante e l 
Señor Provisor G e n e r a l , Sede Episcopali Vacante , las 
dichas dil igencias judiciales empezadas , y con e f e f t o 
cont inuó su comision á los dos mismos Señores antes co-
misionados a este fin. Conclusas con e f e é t o , y con A u -
diencia del F i s c a l , puso el Señor Provisor General su 
A u t o de ap robac ión , y confirmación de la fundación d e 
es te C o l e g i o , con el t i tulo del S A N T O A N G E L D E 
L A G U A R D A , y sus Cons t i tuc iones , declarando á el 
l lustr is imo Señor D e a n , y Cabi ldo pleno por Pa t rono , 
y Administrador perpe tuo de é l , interponiendo su a u -
toridad , y judicial Decre to con fecha de tres de Sep -
t iembre de este mismo año de setenta y u n o ; y en el 
Cab i ldo celebrado en el siguiente dia q u a t r o , le dieron 
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( ' ) 
Titulo de este 
Colegio. 

aon. 

quenta dichos Señores d e estar evaquadas p e r f e t a m e n -
te todas las dil igencias judiciales. E n vista de lo qual , 
y no estando distante el dia dos de O t f u b r e , fiesta del 
S A N T O A N G E L 1)E L A G U A R D A , dia tan propio , 
como ser el Ti tular de la C a s a , m a n d ó el C a b i l d o , q u e 
en él se vistiesen las Becas á los Infantes , y se e m -
pezase en toda formal idad el r eg imen d e este Co le -
g i o , y observancia d e sus Cons t i tuc iones , que son las 

siguientes. 

CONSTITUCIONES. 

(*) 
Patronato, y 
Administra-

( 3 ) 
Señores Di-
putados. 

ES T E Co leg io se ha d e t i tular de l A N G E L D E L A 
G U A R D A , baxo cuya alta pro tecc ión es tubieron 

inmemoria lmente los que el Es ta tu to de esta Santa Igle-
sia nombra Mozos de C o r o , y ya se l lamarán I n f a n -
tes , y los que inmemor ia lmente han t en ido en e l la 
Altar dedicado á este Santo A n g e l , cu idando d e su cu l to , 
y haciéndole en él fiesta annual , el dia dos de O & u b r e . 

E s Pat rono de este C o l e g i o el I lus t r is imo D e a n , 
y Cab i ldo pleno d e esta Santa Iglesia , y su admin i s -
tración ha de correr á ca rgo de sus Diputados de Obras -
p ías , como de las demás de su Pa t rona to ; y de l m i s -
mo modo que las o t r a s , l levando al C a b i l d o cada d o s 
años las quentas para su aprobación , y dar las p r o v i -
dencias convenientes. 

L o s dos Señores Diputados , q u e annua lmen te 
nombra el Cabi ldo , á quienes come te qualquiera cosa 
perteneciente á estos N i ñ o s , y á los Acol i tos , s e r án 
Diputados de este C o l e g i o , y será d e su ca rgo , pasar 
á verlos algunas veces entre a ñ o , para s a b e r , si se o b -
serva'n estas Const i tuciones , y todo aquel o rden c o n -
veniente á su dirección , r e s p e t i v a s apl icaciones , y 
puntual asistencia de sus Maestros . También verán * y 
firmarán el quaderno del gasto mensual o r d i n a r i o , y 
extraordinario , que formará , y les pasará el Redtor , 
para que con esta precisa formalidad , sea sat isfecho 
de su importe por los Señores Diputados de Obraspias. 

Por ahora , y mientras son mas las rentas de este 
C o -



C o l e g i o , con que pueda el Cab i ldo estender las facul-
t a d e s , que para este caso dexa rese rvadas , serán sola-
mente sus individuos los siguientes : un R e d o r Sacer-
dote , de aprobadas costumbres , y condu&a prudente, 
el qual será nombrado por el Cabi ldo pleno. Doce In-
f a n t e s , de los quales ha de nombrar el mismo Cabi ldo 
p leno los seis , y los otros seis el Cabi ldo de Señores 
D e a n , y Canonigos con la parte de su Ilustrisima nues-
t ro P r e l a d o , cada qual con respeto á la que tienen en 
esta fundación ; igualándose por esto en las primeras 
v a c a n t e s , que haya el numero de s e i s , y seis , corres-
pondiente á cada C a b i l d o ; y si acaeciere la precisa ex-
pulsión de algún Infante , la determinará el Cabi ldo, 
que lo n o m b r ó , en el modo que los Es ta tu tos , y Bulas 
de anexión lo disponen. Y para servir el C o l e g i o , ha-
brá un Por te ro , un Mandadero , y un C o c i n e r o , los 
quales serán r e c e b i d o s , y despedidos , por noticia que 
d e el R e d o r á los Señores Diputados. 

Has ta que aumentadas las rentas de este Colegio , 
pueda nombrarse un Maest ro de Canto L lano , lo será 
el mismo Re<ftor, que por esta razón gozará el situado 
d e los docientos treinta y cinco reales ocho maravedís 
v e l l ó n , y veinte y quatro fanegas de t r i g o , que animal-
m e n t e paga la Mesa C a p i t u l a r ; y asi será de su cargo 
( á más de lo que se expresará en la Cons t i tuc ión , que 
habla de él ) dar á los Infantes lección de Can to L l a -
n o , y demás canturías de Coro . También tendrán por 
Maes t ro de C a n t o de Organo , al que nombra el C a -
bi ldo , y le están situados en los excusados de Música 
docientos veinte reales v e l l ó n , y doce fanegas de tr igo; 
y el que ahora mas que antes , deberá ser muy diestro 
en la música , y en el buen estilo d e cantar , para que 
adelanten en u n o , y otro á los In fan tes , hasta hacerse 
útiles al C o r o , y asimismos. Y si también fuese c o m -
positor , les dará lección de ella , á los que convenga, 
que la a p r e h e n d a n : pero si no lo fuese, los Señores D i -
putados d i s p o n d r á n , quien de la Capilla de Música lo 
haga . D e algún t iempo á esta parte , y con esta mira 

quan-

( 4 ) 
A muero de 

individuos, y 
sus nombra-
mientos. 

{ 5 ) 
Maestros pa-
ra su instruc-
ción. 

De Canto 
Llano. 

De Música. 

De composi-
ción. 

De instru-
mentos. 



6 
quando se ha recibido algún Ins t rument is ta para la C a -
pilla de Música por qualquiera de los Cab i ldos , se le 
ha impuesto la obligación de dar lección d e el á qua l -
quier N iño de C o r o , que se inclinase á aprehender lo : 
en vir tud de la qual , ó imponiéndosela ahora a aqual -
quiera de e l l o s , en cuyo t i tu lo no c o n s t e , el R e f l o r c i -
tará con orden de los Señores Dipu tados á aquellos que 
los Infantes necesiten para esta ins t rucción. Para que 

Latinidad. ¡ o s i n f a n l e s aprendan la lengua latina , acudi rán á oir 
á el Ca tedrá t ico de lat inidad : y si se consiguiere de su 
I lus t i i s ima , que esta se establezca en es te C o l e g i o , l o 
lograrán mejor ; para cuyo caso es tán dispuestas en é l 
Clases commodas , y con manejo ex te r io r , para que 
también puedan e n t r a r , y salir l ib remente los Es tud ian-

Leer Es t e s e t t r a ñ o s * F ina lmen te , po rque suele s u c e d e r , que 
•/'!bir ^ S t l U í i n c ' 0 s o n recibidos estos N i ñ o s , están á un m u y t i e r -

nos en l e e r , y escribir , no obstante que se les exami -
na en u n o , y o t ro según el Es ta tu to , cu idará el R e c -
tor , que haviendo algunos que lo necesi ten , vaya a l 
Coleg io algún Maes t ro , que les dé lección , dándo le 
algún e s t i pend io , que pondrá en el quade rno mensua l 
del gasto , para que tengan los Señores Dipu tados no -
ticia de esto. 

Den t ro del Co leg io usarán los Infantes d e un Ba-

Traxe de lo P a " ° ° ^ s c u r 0 1 q u e s ' r v a de d e c e n c i a , y 
1 a b r i g o ; para asistir al C o r o vest i rán m a n t o s , y bonetes 

nJan es. encarnados , y sobre el manto sob repe l i z , á excepción 
de las o f tavas , en que se vest i rán los ocho que elija 
el R e é l o r , de Baqueros , y s o m b r e r o s , c o m o hasta aquí . 
Para salir á la calle sobre el man to encarnado usarán 
de Becas azules , y de los mismos bonetes encarnados. 

.( 7 ) Siempre dedicaron estos N iños sus cul tos á su A n -
Altar del gC l P ro t e f lo r de la Guarda en el al tar que t iene en es-

Santo Angel. t a Santa Iglesia , haviendole hfceho Re t ab lo do rado , 
Lampara de p l a t a , y O r n a m e n t o s ; y celebrándole en él 
muchas Misas R e z a d a s , y la fiesta a n n u a c o n Misa Can-
tada , S e r m ó n , y Música el dia dos de Ot f tub re ; y de! 
mismo modo continuará devocion tan l audab l e , d i r ig i -
éndola el Retf or. H 



7 
El R e f l o r , como cabeza del Coleg io lo gobcrna - ( 8 ) 

ra con el z e l o , y condu&a prudente que pide la buena Retlor, y su 
crianza , y útiles aplicaciones de unos Niños , que ha- cargo. 
viendo de llegar á Jóvenes en esta C a s a , pasan en ella 
estas dos e d a d e s , en que se forma el cara&er f e l i z , ó 
desgraciado de los hombres. Por tanto su empeño prin-
cipal ha de s e r , engendrar en ellos unos sentimientos, 
dignos de un crist iano , y de los que han de ser M i -
nistros de la Iglesia. A la economía de la Casa ha de 
ser muy ap l i cado , conservando siempre en su poder las 
l laves de los Comes t i b l e s , y de la Ropería , y hallán-
dose p r e s e n t e , quando haya que sacar , 6 entrar qua l -
quier cosa de estas Oficinas: y asimismo proveyendose 
en los t iempos oportunos de los generos necesarios pa-
ra el consumo , con noticia de los Señores Diputados , 
á quienes embiará el quaderno de la quenta mensual, 
comprehens ivo del gasto ordinario , y extraordinario, 
para que le firmen, y cobrar su importancia , como se 
ha dicho en la Consti tución tercera. Cuidará con gran-
d e atención de que los sirvientes del Colegio , no so-
lamente no perbiertan en malas costumbres á los Infan-
tes , ni introduzcan en ellos el vicio del tabaco de hu-
m o , sino que los traten con mucha cor tes ía , sin abusar 
de las l icencias , que c r e a n , darles la desigualdad d e 
edades. Y para sus ausencias , y enfermedades , n o m -
brará al Infante de mejor juicio , y conduela con el 
nombre de V ice -Re&or . 

C a d a mes c o n f e s a r á n , y comulgarán en la C a p i - ( 9 ) 
l i a , precediendo la noche antes examen general de la Distribución 
Doc t r ina Cr i s t i ana , y algunas advertencias devotas so- n >s de tiempo. 
bre los S a c r a m e n t o s , que han de recibir , y como d e -
ben recibirlos. T o d o el año se lebantarán por la m a -
ñana hora , y media antes de empezar la Campana , Mañana. 
excepto los d í a s , por cuyas festividades se adelanta d e -
masiado ; siendo l lamados rato antes por el mandadero 
con el toque de una campanilla de mano. Antes de e m -
pezarse á v e s t i r , s e persignará cada u n o , y d i rá el ver-
sículo : Dignare Domine die isto sine peccato nos custodirej 
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y la o rac ión : Domine Deus Omnipotens, qui ad prtnttpium 
bajas dlei, &c. Vest idos concur r i rán todos , a labarse, 
y peinarse al quarto des t inado para e s t o : desde aili irán 
inmediatamente a la Capi l l a á la M i s a , que oirán de ro -
d i l l as , y muy devo tamen te . A c a b a d a , a l R e l e d o r i o , á 
desayuna r se ; y hecho esto empezará el es tudio , que á 
cada Infante le tenga designado el R e d o r , p r inc ipa l -
mente el repaso de la Kalenda , que se ha de cantar 
aquel d i a , de los ve r s í cu los , y demás cosas del C o r o . 

Salidaparad Al toque de la media de la C a m p a n a de la C a t e d r á l en 
0 ' punto concur r i rán todos al quar to del v e s t u a r i o , en don-

de se pondrán los m a n t o s , y sobrepel ices , y tomarán 
los vonetes , y puestos en o rden los l levará el R e d o r 
á la Catedra l ante si de dos en d o s , y del mismo m o -
do volverán. Q u a n d o lleguen al C o r o , h incados d e ro -
dillas rezarán una Estación al San t i s í i no , y luego p r e -
pará cada uno las cosas de su minis ter io . E n estos a c -
t o s , y los demás que exerzan en la Iglesia , y q u a n d o 
salgan á la calle de B e c a , mantendrán una compos tu ra 
muy modesta , y en el C o r o la misma con m u c h o s i -
lencio , y las manos juntas sobre el p e c h o , cubie r tas 
con el v o n e t e , se pararán á qualquier Señor C a p i t u l a r , 
que pase por d e l a n t e , ó qualquier Cape l lan del C o r o , 
expecialmente si es Sacerdote . En es te , y los dias en 

'Sigue la prac- que asisten en él los Colegiales de San P e l a g i o , n a d a 
tica respeflo ignovarán de las p r a c t i c a s , y cos tumbres que ha hav i -
a los Colegia- do siempre r e s p e t o de ellos. E m p e e a d a P r ima en eL 
les de San Pe- C o r o destinará el R e d o r los Infantes que asistan en la 
lagio. Capi l la de la C o n c e p c i ó n , y al Pun to de las Misas , y 

esto u l t i m o , hasta que ( como se piensa por el Cab i l -
do ) se encomiende á otros , para que quede mas n u -
mero en el C o r o , y no se distraigan con este motivo. 

Suplan por También estarán prontos á vestirse quando no haya el 
Acoiitos. preciso numero de Acol í tos , y lo mande el Señor D e a n , 

ó P res iden te , como se ha hecho hasta ahora , p o n i é n -
dose Sotana azul. Bueltos al Coleg io con el mismo o r -
den ,observarán la d is t r ibuc ión , que para sus estudios 
r e s p e t i v o s les tenga hecha el R e d o r , y este velará so-

b re 



Hora de Co-

Tarde. 

bre su ap l icac ión , y adelantamientos. Tocadas las once, 
y media en todo t i e m p o , se les permitirá un quarto de 
hora de recreación , y a las doce menos quar to al to- m r % 

que de Campana se labarán l a s i nanos , y entrarán á co-
mer al Re fec to r i o : en pie por sus an t igüedades , y p re -
cedidos del R c t f o r . d a r á este la bendic ión , y el igiendo 
alguno que lea algún libro d e v o t o , mientras comen, lo 
harán los demás con a s e o , y s i lencio, siendo servida la 
mesa por el m a n d a d e r o , y la lección de un dia en ca-
da mes será estas Consti tuciones. Acabada la comida 
darán g r a c i a s , y volverán á labarse , y permit iéndose-
les algún cor to rato de recreación, tomarán siesta por 
aquel t i e m p o , que según sea la e s tac ión ,parec ie re al 
R e f l o r conveniente . Tocada la media de la Campana 
por la t a r d e , volverán á asearse , y vestirse , y por el 
orden m i s m o , que por la mañana , i r án á la C a t e d r a l , y 
asistirán al Co ro . Acabado e s t e , volverán del .mismo 
m o d o al C o l e g i o , quedándose dos al Rosario de los Se-
ñores en questra Señora de Vi l la-Viciosa , que zelará el 
R e f t o r no se detengan en la Iglesia luego que se aca-
be. En el resto de la tarde proseguirá la distribución 
de estudios r e s p e t i v o s á cada I n f a n t e , hasta que e m -
piece la Campana de M a y t i n e s , que se les dará de m e -
rendar , y pasarán á la Catedra l los dos , que han de 
asistir á e l l o s ; para»su vue l t a , por ser de noche , i r á con 
t iempo el Por tero á venirlos acompañando con un farol; 
dada la oracion proseguirán sus es tudios , y al toque de 
las animas en todo t iempo se juntarán en la Capi l la a 
rezar el Santo Rosario , que acabaran cantando el Sub 
tum presidium, la Antífona del S A N T O A N G E L D E 
L A G U A R D A : Sanfli Angelí Custodes nostri, ¿í*V. sus 
versículos Ora pro nobis , 6 ? c . ¡n conspeflu , &c. y las 
oraciones por el R e í t o r . Desde alli pasarán al Refe&o- j j o r a ¿ e 

rio á cenar ; lo harán del mismo modo que comieron , n a r . 
y dadas g rac ia s , se les concederá el t iempo conveniente 
para r ec reac ión , despues tocará la campana á silencio, 
y se retirarán á dormir . Ademas de las dichas distri-
buciones , harán como siempre se ha pract icado la asis-

ten-
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Asistencia al 
Sagrario , y 
Capillas. 

Cesa el oficio 
de candela. 

( , o ) 
Jabardo. 

( » ) 
Salidas del 

Colegiodias 
de vacaciones 

tencia á las funciones del Sagrar io , la de las Capi l las 
de la C a t e d r a l , y todas las demás que estos N iños lian 
acos tumbrado , aunque aqui no se e x p r e s e n , excep to el 
oficio de c a n d e l a , que por la decenc ia , aseo , y daño 
en su s a l u d , cesará en los I n f a n t e s , hac iéndo lo el Po r -
tero del C o l e g i o , como se dirá en t re sus obligaciones. 

S iempre que haya n u m e r e de Infantes c o m p e t e n -
t e , para formar e l R a m o d e Mús ica , que l laman J a -
b a r d o , será c o n v e n i e n t e , que lo f o r m e n , po rque asi se 
hacen á c a n t a r , y tocar ins t rumentos en p u b l i c o , y se 
perfeccionarán en uno , y o t ro . P robadas las pb ras en 
la Capi l la á satisfacción del R e f l o r , y M a e s t r o s , irán 
en las horas en que no hagan fal ta en el C o r o á las 
fiestas á que el R e f l o r los embie , y haya a jus tado, 
acompañados del Maes t ro de Mús ica , o el de C a n t o 
L l a n o , ó en caso preciso de l mismo R e f l o r : p e r o nun-
ca fuera de C o r d o b a , porque seria perber t i r se con la 
l ibertad del v i a g e , y divepsiones de los lugares á q u e 
fuesen. El p r o d u f l o d e estas fiestas ( dada U co r r e s -
pondiente parte al M a e s t r o , que acompañe á los In f an -
tes ) lo guardará el R e f l o r , y lo aplicará á m a n t e n e r 
de havitos negros á los I n f a n t e s , que compongan el J a -
bardo , á los quales se les dará en la mesa el ex t r ao rd i -
nario de Pasteles , ó Empanadas el dia en que hayan 
tenido alguna fiesta, porque asi se les p remie , y sirva 
de estimulo de aplicación á los demás . 

L o s Infantes jamás saldrán del C o l e g i o sin l i cen-
cia del R e f l o r , y este se las dará muy pocas v e c e s , y 
por la precisión solamente de ver á sus Pad res , ó P a -
rientes muy inmedia tos , y sabiendo que en estas sali-
das no hay motivo de que se pervier tan : saldrán d e 
dos en dos uniendo lo6 de esper imentado juicio con los 
que parezcan algo inquie tos ; s iempre de M a n t o , y Be-
ca , y amonestados sobre la buena c o m p o s t u r a , paso no 
apresurado, y u rban idad , con que deben portarse con 
las personas con quien se encuentren por las c a l l e s , n o 
metiendose á disputar hacera , ni en otras cosas de las 
que suele haver en los Colegiales. Si alguna vez halla 

e l 
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el R e d o r la precisión de que alguno salga sin compa-
ñ e r o , fea de havitos , y bien acompañado. Haviendo 
opor tunidad de que salgan los Infantes alguna vez á di -
vertirse al C a m p o , lo harán, sin hacer la menor falta 
al C o r o , y en c o m u n i d a d , conducidos por el R e d o r , 
que ha de de terminar estas sal idas , ó llevados por dis-
posición suya por alguno de sus Maestros. Las Pas-
quas , y demás dias de fiesta vacarán a sus aplicacio-
n e s , y en e l l o s , y los ratos de recreación de en t r e se -
mana , se les permit irán aquellos juegos propios de sus 
e d a d e s ; pero de ningún modo el de Naypes , Dados, 
ni otro prohivido. 

A qualquiera Infante , que delinca en a l g o , lo pe-
nará el R e d o r ; pero siempre dent ro del Colegio . Las 
penas serán : que pierda por algunos dias la ant igüe-
dad en el R e f e d o r i o , sentándose á i o s pies de la Mesa: 
que sirva esta, quando comen los d e m á s : que tenga pos-
te en los ratos que los demás se d iv ie r t en , ó juegan: 
z e p o , ó c á r c e l : pero si el delito fuere grave, el R e d o r 
dará quenta á los Señores D i p u t a d o s , para que arbitren 
lo que tengrn) por combeniente . 

Si cayere alguno enfe rmo con necesidad de m e -
dicinarse, el R e d o r llamará al Medico segundo del Hos-
pital G e n e r a l , y al segundo Ci ru jano , y Sangrador, si 
se necesita de este. Para que estos les asistan, lo deter-
minará el C a b i l d o , dando su coniision al Señor Dipu-
tado de d icho Hospi ta l , para que les anote esta obli-
gación en sus t í tulos de nombramien tos , y en las Cons-
t i tuciones. D e la med ic ina , buena asistencia , y regalo, 
cuidará mucho el R e d o r . Y en esta sola ocasion será 
pe rmi t ido á las Madres de los Infantes , ó la que esté 
en lugar de ella poder entrar en el Coleg io á verlos, 
y esto con permiso expreso del R e d o r , que cuidará de 
que no se abuse de esta indulgencia. N o haviendo este 
mot ivo muger ninguna entrará en el Colegio . 

Para l a b a r , y coser la ropa de los. I n f a n t e s , tendrá 
el R e d o r cerca de el Co leg io alguna buena muger , y 
d e madura e d a d , á quien se l leve toda su r o p a , y so-

D bre-

Penas á los 
delinquentes. 

( > 3 ) 
Enfertms. 

Ko entren 
mugeres en el 
Colegio. 

( • 4 ) 
Labado de ro-
pa, y cosido. 
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(>$) 
Sirvientes. 

Portero. 

Mandadero 

Cocinero. 

brepe l i ccs , y la de las camas del R e f l o r , y sirvientes 
á este fin, dándole el s i tuado que parezca compe ten te . 
Y si huviere algún Infan te ( pa r t i cu la rmente de los p e -
queños ) que necesi te de que se le l impie la cabeza , lo 
hará el R e f l o r conduc i r con el s i rv iente d e mas sat is-
facción s u y a , para que esta buena muger lo haga. C a -
da tres meses vendrá al C o l e g i o un oficial de S a s t r e , y 
situado en lugar opor tuno , se le i rá l l evando toda la ro-
pa de color de los I n f a n t e s , para que la r e c o s a , 6 h a -
ga nueva qualquiera cosa que neces i ten . 

Por a h o r a , y hasta que e l C o l e g i o t enga mas ren-
tas habrá en ¿1 t res s i rvientes . Un P o r t e r o , su ca rgo s e -
rá asistir s iempre en la puer ta ; cu idar d e q u e no salga 
Infante alguno sin l icencia de l R e f l o r : ir a l a C a t e d r a l 
á la hora de acabarse los May t ines con un farol , pa ra 
venir en custodia d e los d o s , que asisten á e l l o s : y p o r -
que enseña la esper ienc ia , que no conv iene á la d e s e n -
c i a , y salud de los Infantes , que hagan el oficio d e 
c a n d e l a , como antes, pasando por la cal le , y pa r t e d e 
la Iglesia cargados con la paleta del ca rbón , y cu idan -
d o en la Sacristía de tener lo encend ido , para p rovee r 
los Incensar ios , con que se last imaban la cabeza , y se 
enzuciaban las Sobrepe l i ces ; será del ca rgo del P o r t e r o 
hacer este oficio de candela ; para lo que á ta rde , y 
maña ia seguirá á los Infantes, quando pasen á la C a t e -
dral , y cuidará de llevarla de San Sebastian , y asistir 
en la Sacristía, a ministrarla del m o d o dicho. Un M a n -
dadero , cuyo cargo será hacer d iar iamente las camas 
de los In fan tes , y del R e f l o r , bar rer la c a s a , hacer la 
l impieza , aseár el R e f e f l o r i o , poner , y servir las m e -
s a s , l lamar por las m a ñ a n a s , y siestas á los In fan tes en 
las horas señaladas con el toque de una campani l la d e 
m a n o ; hacer los recados de la c a l l e , y todo lo q u e se 
le mande del servicio del C o l e g i o , y de sus Individuos. 
Y un C o c i n e r o , cuyo ca rgo será d iar iamente t rae r l a 
despensa, dando la quenta al R e f l o r , guisar t o d o l o q u e 
se oirezca en el C o l e g i o , subir la c o m i d a , y repart ir la 
para el desayuno , c o m i d a , y c e n a , f r e g a r , p r e v e n i r , y 

e n -



encender los faroles de la C a s a , y hacer todo lo d e -
m a s , que le sea mandado. A cada uno de los quales se 
les dará diariamente un pan de l ib ra , de c o m e r , y ce- Salarios. 
nar su ración o rd ina r i a , y algún desayuno de f r u t a s , y 
cada mes treinta reales vellón. El Cabi ldo reserva sus 
f acu l t ades , para aumentar , ó disminuir el numero , y 
contexto de estas Consti tuciones según la oportunidad 
d e los t i e m p o s , y su voluntad. 

Las Constituciones preinsertas concuerdan á la letra con 
las que se bailan en el Quaderno general de Reglas, y Cons-
tituciones , que existe en la Notaría mayor de Govierno de 
la Audiencia Eclesiástica de esta Ciudad , que por ahora 
corre á mi cargo , á que me remito ; que fueron aprobadas 
en Auto proveído por el Señor Dofior Don Francisco Gu-
tiérrez Vigil, Dignidad de Prior, y Canonigo Magistral de 
la Santa Catedral Iglesia de esta Ciudad, Provisor de ella, 
y su Obispado Sede Episcopali Vacante , y por mi presen-
cia a los tres del corriente. T para que conste pongo la pre-
sente en Cordoba á catorce de Septiembre de mil seteciett-
tos setenta y un años. 

francisco Vicente de Vargaf. 
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